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MINISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCION de la Subsecretaria del Aire por la 
que se '1ulce público haber sido adjUdicada la adqui· 

, sición de «Tejidos de Tropa» a las Casas «Antonio 
Ferrero Requena'1l e «Hijos de Rafael Diaz, S. A.» 

Este Ministerio, con fecha 12 de los cortientes, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurso de adquisición de «Te

jidosde Tropa» a las Casas «Antonio Perrero Requena» e cHijos 
de Rafael Díaz, S. A.», en la cantidad de 13.362.000 pesetas y 
en las, demás condiciones que rigen para ,el mismo. 

, Lo que con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 38 de, la 
JfiY de Contratos del Estado, se hace públiCO para general ro-
noclJ;niento. ' 
, Madrid, 12 de mayo de 1961.-El General Subsecretario del 
Aire, Enrique Jlménez Benamú. ' 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 1 de jUnio de 1967 sobre concesión del 
" régimen de repoSición con jranquicia arancelaria 

a «Papelera San José, S. A.», para importación cM 
pastas celulósicas por e;¡;portaclones de papel de 
cartón 117"eviamente realizadas 

IlDio. Sr.; CUmplidos los 'trámites reglamentarios en el ex
pediente de repoSle1ón promovido por la firma «Papelera San 
J9Sé. S. A.» al amparo de, lo dispuestO. en el Decreto proto
tipo .~/196t de 17 de d1e1embre, publicado en el «Boletin 011-
e1aldel Estado» de 18 de enero siguiente, por el que se esta
blece -el régimen de reposición para importación de pastas ~ 
Iulósicas y desperdicios de papel Y cartón por exporlaciones de 
papél Y ~ previamente realizadas, , 

'E,ste M1n1sterio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la. ~ General de Politica Arancelaria., ha resuelto: 

. Sé concede I!o la firma «Papelera San José, S .A.», con do
mlcilloen Berastegui, sin número, Belaunza (Guipúzooa), la im· 
portación con franquicia arancelaria de paStas químicas y des
perdictos de papel y cartón por exportaciones de papel y c;artón 
previAmente realizadas. 

La repos1e1ón que ahora se autoriZa viene SOIlletida a los con
dic1OnadOs del expresado prototipo. 

Se otorga esta concesión por un período de cinco afios a par
tir de la pUblicación de está Orden en el eBoletin Oficial del 
Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 6 de 
mayo de 1967 hasta la fecha de la publ1cación de esta concesión, 
también darán derecho a reposición si han sido realizadas bajo 
las cireunStanclas establecidas en el Decreto prototipo. 

Lo que comunico a V. L para su conOC'imiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madrid, 1 de junio de 1967.-P. D., Alfonso Osorlo. 

TImo. Sr. Directol' general de Politica Arancelaria. 

INSTh'OTO ESPAÑ'OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de 1.)1 VlSa..c; de MadrId 

Cambios de cierre de las moneclag extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el aía 6 de 1unio de 1967: ' 

ClIVISAI3 

1 Dólar U. S" A. _ ........................ . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco, francés nuevo ......... ; .... . 
1 Libra. esterlina ............. ; ............ . 
1 Franco suizo ................. : ........... . 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán .................... , ..... .. 

100 Liras italianas ........................... . 
'1 Florín holandés .: ................. _ ... .. 
1 Corona sueca. .............. ; ............. .. 
1 Corona danesa. ...... ; .................. .. 
1 -Corona noruega. ........................ _ 
1 Marco finlandés ........................ .. 

100 Chelines austriacos ................... .. 
100 Escudos portugueses ' .................. _ 

OA14BI08 

Oompra4of 

Pesetas 

59,906 
55,440 
12,213 

167,155 
13,882 

,120,705 
15,057 

9,588 
16,644 
11,639 
8,644 
8,384 

18,609 
231,906 
208,436 

Vendedor 

Pesetas 

60,086 
55,606 
12,249 

167,658 
13,923 

121,068 
15,102 
9,616 

16,694 
11,674 
8,670 
8,409 

18,665 
232,604 
~,063 

IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE, PRIMERA INSTANCIA 
E INRTR{JCCION 

IBIZA 

Don Angel ReigÓ8a Re1gosa, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Ibiza., 
provincia de aaleares. 

Hace sa~: Que en este Juzgado se 
tramita expediente para. la deola.ración 
~ !allecimiento de donJuan Paullno 
Rqigrnatural de san Juan Bautista y ¡g de San Lorenzo, en esta Isla.. 
.' ausentó de la Ii11sma en el afio 

n,ovecientos veintidós, habiéndose re
ido noticias del Ii11smo en el año 1956, 

'1 ,tlesde dicha fecha no se ha vuelto a 
teiier noticias de su paradero. 

wque se hace pÚblico a los efectos 
que determina el articulo 2,042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Ibiza.. tres de a.bl"U de mJ.l novecientoo 
sesenta ysiete.-El Sect-etar1o.-El Juez, 
Angel ReIgosa.-3.416-C. y 2.& 7-6-1967 

LAOORm¡A 

b..;~PÚb1iOO: Que en el Juzgado de 
~ «mera Instancia número dos de la 
,~ a instancia de María Josefa Par
"" García,. se tramita expediente para 
<IeeJarii- el fallecimJento de su hermano 

José Maria Pardo Garc1a, 'nacido en la 
parroquia de Nos-Olelros el día 9 de, e.bdl 
de 1695, hijo de Ramón y de Calmen, 
el cUal se ausentó pa.ra Boston en el 
año 1917, y desde hace más de ffe1nta. Y . 
cinco años no se tienen not1c1as del 
nllsmo. 

la Conúia, 28 de marzo de 1967.-El 
Juez, santiago Pérez-Ardá.-El Secretarlo, 
p. S~ Roberto Gómez.-2.4-18-C. 

y 2," 7-6-1967 

• 
El Juez de Primera Instanela. número uno 
. de. La. Coruña.. . 

I Hace público: Que 1n.stado por Maria 
Galán Candame, se trfWlita expediente en 
este Juzgado sobre doolaración de falle
cimiento de sumarldo, Santiago Iglestas 
Casas, de sesenta y siete años de edad, 
hijo de Manuel y de' Antoriia, natural 
de la parroquia de Ban-afíán, en el t«

. mino de Arteijo, y que tuvo su último 
dom,icUio en Mesoiro, del Ayuntamiento 
de La CJoruña, de donde se ausentó para 
la República ~nt1na hace más de 
treinta afias, sin que des<le esta fecha 
se hubiesen vuelto a. tener notie1as del 
mismo. 

Dado en la Corufia. a 29 de JllMZO de 
1967.-E} Juez.-El Secretario.-3.419-C. 

y 2." 7-6-1967 

MADRID 

POI' el presente, y en vk'tud de provi
dencia dictada con fecha 24 de marzo de 
'1~, por el Juzgado de Prim€!'a Instan
cia numero cs.tol'ce de los de esta capital, 
en los autos que se tl'amitau a nombre del 
Banco Hipotecarlo de Espaiía contra dofia. 
Maria Dolores Español Vé1ez Ladrón de 
Guevara, sobre secuestro de dos fincas 
hipotecadas a la seguridad de dos prés
tamos, lmportañtes en junto la suma de 
5.200.000 pesetas, se sacan a la venta en 
pÚblica. subasta por primera. vez, ténni
no de quince días y precio que se dirá., 
las fincas hiPotecadas, que son: 

1.& Dehesa en término munie1paJ. de 
Pepino, denominada de h e s a «Cornica:
~, con una superficie de cuatrocien
tos noventa y ocho hectát'eas, aproxima
damen·te, poblada de arbolado de enci
nas, quejigos y otras espeetes, dedicada 
a la explotación agrícola y ganadera, con
teniendo dentro de su perlmetro casa 
para labor, cuadras, , pajares y otras de
pendencias, y una vivienda pnca guacda. 
pozos y pilas para abrevaderos de gana
dos. La atl"aviesa en parte la carretera 
de Talavera de la Reina a Sau Román 
de los Montes, camino que se dirige al 
pueblo de Pepino y acroyo de las Parras 
y del Covacho. Linda: al Norte, con la. 
dehesa «El Calero»; Suc, con la finca 


